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Edición 

 
 
Fecha 

 
 
Modificaciones 

1 02/02/2020 Por ser primera edición no es aplicable 
2 10/12/2020 Se actualiza apartado 6 en materia de legislación que aplica 
3 15/11/2021 Se actualiza apartado 6 en materia de legislación que aplica 
4 24/11/2021 Se incluye número y fecha de edición y modificaciones llevadas a cabo 
5 26/07/2022 Se revisa y actualiza apartado 6 en materia de legislación que aplica 
6 14/03/203 Se revisa y actualiza apartado 6 en materia de legislación que aplica 
7 02/11/2023 Se revisa y actualiza apartado 6 en materia de legislación que aplica 
8 07/05/2024 Se revisa y actualiza apartado 6 en materia de legislación que aplica 
9 16/09/2024 Se revisan y actualizan apartados 1,6 y 11 en materia de legislación que aplica. 

10 13/08/2025 Se actualiza apartado 6 en materia de legislación. 
 

1. Denominación de venta. 
 

 
Huevos frescos de gallina. Categoría B. 
 
Descripción de producto: 

Se trata de aquellos huevos de gallina (gallus gallus), con cáscara (incluyendo los huevos 
sucios, fisurados o con defectos en cáscara) y membranas intactas (excluyendo los huevos rotos) 
que en su estado natural se consideran aptos para el uso en la industria alimentaria. Estos 
huevos no serán limpiados ni lavados, ni sometidos a ningún tratamiento de conservación y 
refrigeración antes de su comercialización. Cumplen las medidas higiénicas de la 
comercialización de huevos en vigor. 

 
2. Marca comercial. 

 
“Huevos la Mondejana” 
 

Avícola Mondejana, S.L. 

Ctra. De Drieves km 1,7 

19110 MONDÉJAR (Guadalajara) 
 

3. Presentación, envasado y paletizado. 
 

Este huevo de categoría B se puede comercializar en bandejas celulósicas a granel con 
capacidad para 30 o 24 huevos. El Paletizado de los huevos se suministra a granel con 
capacidad de 900 docenas para el caso de los huevos sucios y 720 docenas para los huevos 
fisurados. Hay posibilidad de otros formatos según especificaciones de clientes industriales. 
 

4. Identificación 
 
La identificación prevista para los huevos de categoría B será una etiqueta amarilla donde se 
indica la fecha de consumo preferente, la nave o naves origen de los huevos y el centro de 
embalaje. 
ETIQUETA: Si los huevos se destinan a la industria alimentaria, los embalajes se identifican con 
una etiqueta amarilla con las siguientes indicaciones: 
- Razón social y domicilio de la empresa 
- Código del centro de embalaje.  
- Categoría de calidad, se marca con la palabra “Categoría B” o con la letra “B”. 
- Número o Peso neto de los huevos embalados.  
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- Fecha de embalaje.  
- La frase “HUEVOS DESTINADOS A LA INDUSTRIA ALIMENTARIA” en letras mayúsculas negras 
(de 2 centímetros de altura). 

 
Los huevos de categoría B, una vez separados del flujo normal que siguen los huevos de 
categoría A, se depositan sobre bandejas de celulosa y se colocan debidamente en palets, cajas 
o cualquier otro sistema. Finalmente, tiene lugar el etiquetado y embalado. 
 
 

5. Composición 
 

Huevos de gallina. 
 

6. Especificaciones 
 
Los huevos de categoría B serán los que no cumplan las especificaciones indicadas según el 
reglamento de comercialización de huevos en vigor 
 

Excepto los que se han transformado a subproducto de origen animal (huevos rotos). 
 

 
7. Condiciones de conservación y expedición. 

 
Los huevos se deben mantener en el establecimiento, limpios, secos, apartados de olores 
externos, convenientemente protegidos contra los golpes y apartados de la luz solar directa.  

 
Se debe almacenar a temperatura constante, pudiendo ser esta temperatura ambiente, y 
evitando cambios bruscos en este parámetro previo a su expedición. Se recomienda, en 
almacenamiento y transporte mantener el producto a una temperatura de 14ºC (± 4ºC), 
evitando los cambios bruscos de temperatura. 
 

8. Formas de uso y consejos de utilización. 
 
Este tipo de huevo tiene como destino la industria alimentaria, donde sufrirá procesos de 
transformación por calor (pasteurización, cocido, desecado, etc.) para dar lugar a 
ovoproductos (huevo cocido, etc.) o formar parte como ingrediente de un alimento procesado 
(tortilla, flan, pastel, etc.). 
 
Producto frágil y perecedero. 
 
 

9. Periodo de consumo preferente 
 
Se recomienda consumir preferentemente antes de los veintiocho días desde la fecha de 
puesta, aunque no está establecido legalmente, a criterio de la industria.  
 

 
10. Población destino 

 

El huevo es un alimento apto para todo tipo de consumidores, excepto para los alérgicos al 
huevo. 
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11. Formas de cría 

 
Se indica en el etiquetado. Estas pueden ser:  

3 indica que el huevo procede de gallinas criadas en jaulas acondicionadas. 
2 indica que el huevo procede de gallinas sueltas en el gallinero 
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